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 PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición sustitutiva – modificación del artículo 86 del Objetivo 
Estratégico 4 “Bogotá Ordena su territorio y avanza en su acción 
climática” del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
 

1. Presentación de la proposición  

 

Modifíquese el artículo 86 del Objetivo Estratégico 4 “Bogotá Ordena su 

territorio y avanza en su acción climática” del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 

2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

Artículo Original  Artículo Modificado 

Artículo 86. Sostenibilidad y Circularidad de 
los servicios públicos en Bogotá. Con los 
objetivos de garantizar el acceso a los servicios 
públicos domiciliarios y las TIC, reducir las 
brechas territoriales y socioeconómicas en el 
acceso a los servicios públicos en suelo urbano 
y rural, promover la sostenibilidad ambiental y la 
economía circular en la prestación de los 
servicios públicos, y garantizar un hábitat seguro 
y sostenible para todos los bogotanos, la 
Secretaría Distrital del Hábitat directamente o a 
través de sus entidades adscritas y vinculadas, 

Artículo 86. Sostenibilidad y Circularidad de 
los servicios públicos en Bogotá. Con los 
objetivos de garantizar el acceso a los servicios 
públicos domiciliarios y las TIC, reducir las 
brechas territoriales y socioeconómicas en el 
acceso a los servicios públicos en suelo urbano 
y rural, promover la sostenibilidad ambiental y 
la economía circular en la prestación de los 
servicios públicos, y garantizar un hábitat 
seguro y sostenible para todos los bogotanos, 
la Secretaría Distrital del Hábitat en concurso 
con sus entidades adscritas y vinculadas, 
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articulará y coordinará la adopción de modelos 
de sostenibilidad ambiental y de economía 
circular como medidas de adaptación y 
mitigación al cambio climático. Para el desarrollo 
de este enfoque integral se priorizarán y 
destinarán recursos para su implementación.  
Parágrafo 1. La articulación y coordinación a 
cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat se 
hará respetando las competencias y autonomía 
de las entidades adscritas y vinculadas que 
hacen parte del Sector Hábitat.  
Parágrafo 2. La adopción de los modelos de 
sostenibilidad de los que trata el presente 
artículo se efectuará priorizando la asunción de 
responsabilidades frente a la utilización de 
recursos no renovables, la mitigación de riesgos 
y la atención de emergencias por parte de las 
empresas prestadoras de servicios públicos.  
Parágrafo 3. En el marco de los modelos de 
sostenibilidad ambiental y de economía circular, 
se contemplará la selección de una alternativa 
para la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios involucrando actores regionales, 
con el fin de contribuir en la garantía de largo 
plazo en el abastecimiento de agua, el 
tratamiento de aguas residuales y la gestión de 
residuos sólidos, en la búsqueda de equilibrar y 
mitigar los impactos ambientales y sociales de 
los municipios de la región metropolitana. 

articulará y coordinará la adopción de modelos 
de sostenibilidad ambiental y de economía 
circular como medidas de adaptación y 
mitigación al cambio climático. Para el 
desarrollo de este enfoque integral se 
priorizarán y destinarán recursos para su 
implementación y se establecerán 
lineamientos de articulación desde un 
enfoque sistémico, a través de la 
concurrencia de esfuerzos 
interinstitucionales para el fomento de la 
transformación de hábitos, costumbres y 
actitudes de la ciudadanía para la economía 
circular. 
 
Parágrafo 1. La articulación y coordinación a 
cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat se 
hara respetando sus competencias legalmente 
establecidas y en concordancia con las 
definidas para las entidades adscritas y 
vinculadas que hacen parte del Sector Hábitat, 
fortaleciendo el esquema de gobernanza y 
articulación de todos los actores 
involucrados desde la producción, el 
consumo, la cultura de separación en la 
fuente, los esquemas de recolección 
selectiva, los mecanismos de 
aprovechamiento y tratamiento de residuos, 
los esquemas de valorización y la 
gobernanza con un enfoque en el desarrollo 
sostenible. 
 
Parágrafo 2. La adopción de los modelos de 
sostenibilidad de los que trata el presente 
artículo se efectuará priorizando la utilización 
de recursos no renovables, la mitigación de 
riesgos y la atención de emergencias por parte 
de las empresas prestadoras de servicios 
públicos.  
 
Parágrafo 3. En el marco de los modelos de 
sostenibilidad ambiental y de economía 
circular, se contemplará la selección de una 
alternativa para la prestación de los servicios 
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públicos domiciliarios involucrando actores 
regionales, a las autoridades ambientales 
competentes, con el fin de contribuir en la 
garantía de largo plazo en el abastecimiento de 
agua, el tratamiento de aguas residuales y la 
gestión integral de residuos sólidos, 
encaminadas en el aprovechamiento y 
valorización mediante la implementación de 
acciones que eliminen el enterramiento de los 
residuos e innove en tecnologías limpias que 
generen subproductos, en la búsqueda de 
equilibrar y mitigar los impactos ambientales y 
sociales de los municipios de la región 
metropolitana. 
 
Parágrafo 4. Se fortalecerán los esquemas 
de aprovechamiento de materiales y el 
tratamiento de residuos sólidos, así como la 
adopción de esquemas de valorización de 
las corrientes y flujos de materiales, 
incluyendo residuos especiales y 
peligrosos 
 

 
2. Justificación de la proposición 

 
En el marco del enfoque de sostenibilidad y circularidad de los servicios públicos en 
Bogotá, se necesita ahondar en el enfoque de gobernanza y articulación con todos 
los actores involucrados en la cadena de valor, así como establecer obligaciones y 
responsabilidades a las entidades competentes. Es necesario transformar el 
modelo de producción y consumo de la ciudad, lograr una economía sostenible, 
descarbonizada, competitiva y eficiente, dignificar a la población recicladora de 
oficio, aportar en la lucha contra el cambio climático y disminuir el número de 
toneladas dispuestas en el Relleno Sanitario Doña Juana (RSDJ), es fundamental 
garantizar el aumento del tratamiento y aprovechamiento de materiales según sus 
características para garantizar su valorización.   
 
Adicionalmente, se deben establecer obligaciones y responsabilidades de 
articulación desde un enfoque sistémico, a través de la concurrencia de esfuerzos 
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interinstitucionales para el fomento de la transformación de hábitos, costumbres y 
actitudes de la ciudadanía para la economía circular.  
 
Por otra parte, se deben fortalecer los esquemas de aprovechamiento de materiales 
y el tratamiento de residuos sólidos y la formalización de la población recicladora de 
oficio, así como la adopción de esquemas de valorización de las corrientes y flujos 
de materiales, incluyendo residuos especiales y peligrosos.  
 
Además, se debe fortalecer el esquema de gobernanza y articulación de todos los 
actores involucrados en el sistema, desde la producción, el consumo, la cultura de 
separación en la fuente, los esquemas de recolección selectiva, los mecanismos de 
aprovechamiento y tratamiento de residuos, los esquemas de valorización y la 
gobernanza con un enfoque en el desarrollo sostenible. 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá D.C. 
Partido Alianza Verde.  

 

 


